
G-0260/2024
México D.F., a 2 de Octubre de 2024

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos
para el uso del Sello IFT en productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión homologados.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que el Instituto Federal de Telecomunicaciones publicó en el DOF de fecha 02/10/2024 el Acuerdo citado al rubro, el cual
entrará en vigor el 25 de julio de 2025.

A continuación, se detalla lo mas relevante de la publicación:

Se modifica:

Sello IFT, sus variantes y especificaciones de reproducción. (Artículo Quinto)

El Sello IFT deberá estar impreso, digitalizado o reproducido, en color negro 100% positivo, negro 100% negativo, color gris 100% positivo o gris 100%
negativo, asegurando el mayor contraste para hacerlo claramente visible, respetando las áreas de protección y dimensiones mínimas de impresión,
digitalización o reproducción como se definen en la Figura 1.

El Sello IFT deberá ser legible sin la ayuda de aumento o magnificación, y fácilmente visible por el usuario final, considerando las dimensiones mínimas de
impresión, digitalización o reproducción.

Negro o gris 100% (Positivo) Negro o gris 100% (Negativo)

… Dimensiones mínimas de impresión, digitalización o reproducción.
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Marcado o etiquetado permanente del Sello IFT. (Artículo Sexto)

En el marcado o etiquetado físico y/o electrónico de los Productos homologados, se deberá incluir el Sello IFT, además del prefijo "IFT" en mayúsculas y el
número de Certificado de Homologación previstos en el lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos de Homologación, tal como se muestra en la
figura 2.

Versión vertical Versión horizontal

Figura 2.- Muestra gráfica de uso del Sello IFT, las siglas “IFT” en mayúsculas y el número de Certificado de Homologación, en el marcado o etiquetado físico
y/o electrónico de Productos homologados.

El titular de un Certificado de Homologación y, en su caso, filiales, subsidiarias e importadores podrán utilizar la versión vertical u horizontal de los elementos
del marcado o etiquetado (Sello IFT, prefijo IFT en mayúsculas y número de Certificado de Homologación) en los Productos homologados, respetando las
dimensiones mínimas de impresión, digitalización o reproducción del Sello IFT, de acuerdo con lo indicado en la figura 2.

Adecuaciones permitidas en el uso del Sello IFT (Artículo Octavo)

En caso de que el Producto sea tan pequeño que no sea posible exhibir el marcado o etiquetado físicamente en el Producto o en su caja o empaque, ni
pueda exhibirse de manera electrónica en el Producto, deberá exhibirse de manera física en su manual o, en su caso, en el manual electrónico como lo indica
el lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos de Homologación.

Cabe destacar que las modificaciones antes señaladas son respecto a la publicación del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de
Telecomunicaciones emite los Lineamientos para el uso del Sello IFT en productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o
radiodifusión homologados." ( DOF 26/12/2023) información dada a conocer a través de la Circular No.: G-0346/2023 .

El presente Acuerdo se encuentra en la base de datos de CAAAREM para su consulta
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ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA
LRV/UMB/AJCQ

  Todos los derechos reservados. El material puede estar registrado y protegido por derechos de autor, se permite la reproducción, por cualesquier medio -incluido los electrónicos- con fines no
comerciales, de los contenidos (texto e imágenes) que aparecen en esta web, siempre que se reproduzca en su totalidad, se respete la integridad de los mismos, se hagan conforme a las buenas
prácticas, así como que se cite expresamente la fuente y nombre del autor.
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